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Generalidades: 
1) Este formato tiene por objeto dar cuenta de la ejecución mensual que un contratista desarrolla con 

ocasión de un contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. 
2) La acreditación del documento por el contratista brinda al supervisor las herramientas que le 

permiten verificar la ejecución del contrato para efectos de pago. 
3) El formato está asociado al Manual de Contratación (GCCON-M-001) y al Manual Supervisión e 

Interventoría (GCCON-M-002), así como a los procedimientos que rigen la gestión contractual de la 
entidad. 

4) Este formato es diligenciado por el contratista y es revisado y aprobado por el supervisor del contrato. 
De igual forma, también podrá ser suscrito por el ordenador del gasto. 

5) Su diligenciamiento se debe dar cada vez que se realice un reporte mensual de actividades. 
6) El formato no requiere ser impreso. Sin embargo, debe ser cargado en las plataformas 

administradas por Colombia Compra Eficiente. 
7) Este formato, una vez diligenciado, deberá archivarse de conformidad con lo establecido en las 

tablas de retención documental de la entidad. 
8) El contenido que se encuentra en color diferente a negro, entre paréntesis o con el signo “[]” son 

orientaciones para el diligenciamiento del formato. 
9) El formato puede ser modificado en aquellos apartados en que así se indique. 
10) Las notas internas son situaciones o recomendaciones que se deben tener en cuenta al momento 

de elaborar el formato. No obstante, las mismas deben ser eliminadas previa impresión o 
suscripción del mismo. 

11) Todas las recomendaciones o sugerencias que busquen mejorar el presente documento pueden ser 
remitidas al correo de la Dirección jurídica del SENA. 
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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 
Santa Marta, ABRIL 2026  

 
Señor (a) 
RAFAEL ERNESTO PACHECO CABANA 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. C01.PCCNTR. 8917797/2026 
PROFESIONAL G9 AGROSENA 
DINAMIZADOR CAMPESENA- FULL POPULAR 
Ciudad 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual ABRIL del año 2026 

Referencia: No. C01.PCCNTR. 8917797/2026 
 
 
 
Yo, ALFREDO JESUS RIVAS VIVES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.601.650 de Santa 

Marta, en mi calidad de Contratista del SENA, en Despacho- dirección regional magdalena, en 

cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, presento 

el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro.  

Valor y forma de Pago Se fija como valor total para el contrato la suma de SESENTA MILLONES 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS M/CTE. ($60.893.129). Esta suma será 

pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) (11) pagos iguales por los meses de febrero a 

diciembre de 2026, por valor de CINCO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 

TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE. ($5.535.739) cada uno. Plazo: Será hasta el 31 DE DICIEMBRE DEL 

2026. 

 
 
 
 
 
 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Ejecución mensual de actividades 
 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Caracterizar las formas organizativas de las 
economías campesinas y populares del 

circuito de la economía campesina, 
garantizando el establecimiento y 

cumplimiento de las metas asignadas a la 
regional, relacionadas principalmente con 

la identificación, creación y fortalecimiento 
de los Núcleos Campesinos y las Redes 

Populares 

En el marco de esta 
estrategia, se llevó a 

cabo una visita al 
Núcleo Campesino de El 
Retén, Magdalena, con 

la participación del 
equipo de la DSNFT: 

Duván Ocampo, Daniela 
Callejas y Viviana 

Beltrán, junto con la 
articuladora Yesica 
Méndez. Durante la 

jornada, los asistentes 
tuvieron la oportunidad 

de conocer el núcleo, 
interactuar con sus 

integrantes y dialogar 
sobre los avances, retos 

y proyecciones de la 
estrategia en el 

territorio 

Fotos y listado de 
asistencia. 

2 

Acompañar el diseño y contribuir con la 
ejecución del Plan de Acción de las 

Estrategias CampeSENA y Full Popular en 
los Núcleos Campesinos y Redes Populares 
atendidas, asegurando el acompañamiento 

a las formas organizativas en la gestión y 
acceso diferencial, integral e incluyente a 

los servicios misionales del SENA. 

Se brindó 
acompañamiento en el 
diseño y ejecución del 
Plan de Acción de las 

estrategias CampeSENA 
y Full Popular en los 

Núcleos Campesinos y 
Redes Populares 
atendidas, con el 

propósito de fortalecer 
los procesos 

organizativos en el 
territorio., integral e 
incluyente. De igual 

forma, se fortaleció la 
articulación con la 

institucionalidad para 
facilitar la 

implementación de 

Fotos, listado de 
asistencia. 
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acciones en el 
territorio. 

3 

Gestionar y contribuir a la consolidación de 
alianzas en clave de Redes Populares entre 

las formas organizativas de los Núcleos 
Campesinos y las de las economías 

populares que hacen parte del circuito de 
la economía campesina, que propendan 

por el fortalecimiento de sus capacidades 
productivas, asociativas y comerciales. 

Se promovió la 
articulación entre las 

organizaciones del 
Núcleo Campesino y 

actores de la economía 
popular, facilitando 
espacios de diálogo 

para la identificación de 
alianzas y 

oportunidades de 
trabajo conjunto. 

Asimismo, se impulsó la 
conformación de Redes 
Populares, orientando a 
las organizaciones en el 
fortalecimiento de sus 

capacidades 
productivas, asociativas 

y comerciales, y 
fomentando estrategias 

de comercialización 
conjunta en el 

territorio. 

Fotos, listado de 
asistencia 

4 

Articular de manera intra e 
interinstitucional el desarrollo de las 

Estrategias CampeSENA y Full Popular en 
los Núcleos Campesinos y Redes Populares 

para el impulso de la transición 
agroecológica y la agroindustria campesina 

en los territorios. 

Se fortaleció la 
articulación intra e 

interinstitucional en el 
desarrollo de las 

estrategias CampeSENA 
y Full Popular, mediante 

la participación de la 
institucionalidad del 

Sena en el territorio en 
el Núcleo Campesino. 

Asimismo, se 
promovieron acciones 
conjuntas  con dsnft 

orientadas al 
cumplimiento de los 

objetivos  

Fotos, listado de 
asistencia. 

5 

Desarrollar y facilitar actividades de 
extensión campesina, intercambio de 
saberes, conocimientos y experiencias 

entre las Redes Populares identificadas y 
creadas, los Núcleos Campesinos y otros 

Se desarrollaron 
espacios de 

planificación para el 
desarrollo de la 

extensión campesina y 

Fotos. 
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actores clave, teniendo en cuenta sus 
organizaciones, procesos y comunidades, 
que propendan por el fortalecimiento de 

sus capacidades productivas, asociativas y 
comerciales 

jornadas de 
intercambio de saberes 
entre organizaciones de 

los Núcleos 
Campesinos, Redes 
Populares y otros 

actores del territorio. 
Estas actividades 

permitieron fortalecer 
capacidades 

productivas, asociativas 
y comerciales, 

promoviendo el 
aprendizaje colectivo, la 

identificación de 
buenas prácticas y el 
trabajo colaborativo 

entre las comunidades. 

6 

Elaborar y presentar informes de gestión y 
ejecución de las Estrategias CampeSENA y 
Full Popular, sistematizando y registrando 

las acciones, resultados y avances de su 
implementación en la regional teniendo en 

cuenta lo establecido en el Sistema 
Integrado de Gestión y autocontrol 

institucional. 

Elaboración y 
presentación del 

informe de gestión del 
periodo, consolidando y 

sistematizando las 
acciones desarrolladas 

en el marco de las 
Estrategias CampeSENA 

y Full Popular en la 
Regional Magdalena, 

incluyendo los avances 
en el desarrollo del 
encuentro inicial y 

diagnóstico realizado en 
el núcleo del municipio 
de sabanas de san ángel 

departamento del 
magdalena, registro de 
soportes documentales, 

conforme a los 
lineamientos del 

Sistema Integrado de 
Gestión y principios de 

autocontrol 
institucional 

Correo electrónico. 

7 Participar en sesiones, comités y demás 
actividades asignadas en el cumplimiento 

Se participo en 
sesiones, reuniones 

Fotos. 
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del objeto contractual a nivel regional, 
zonal y nacional. 

virtuales con dsnft, 
nivel zonal y regional 

 
 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 
vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 
legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 
Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 
 
Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 
parte integral del presente informe de ejecución contractual.  
 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 
LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 
1 8626 GUAMAL MAG 25-03-2026 27-03-2026 
2     

 
 
Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. aportes en línea, mes de marzo. No de planilla. 

9503701507 (Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley Anti-trámites”) 

Evidencias en (xx) folios 

Cordialmente, 
Cordialmente,  

 

 

ALFREDO JESUS RIVAS VIVES 

Contratista 

C.C. No. 7.601.650 

 

Recibí a satisfacción: 

Firma 

RAFAEL ERNESTO PACHECO CABANA  
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Supervisor(a) Contrato C01.PCCNTR. 8917797/2026 

PROFESIONAL G9 AGROSENA 
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Control de Cambios 
 

VERSIÓN FECHA DE ENTRADA EN 
VIGENCIA 

NATURALEZA DEL CAMBIO 

1 Marzo 2026 

Creación del formato. 
El presente formato sustituye el formato GTH-F-062, en virtud de su 
migración del proceso de Gestión del Talento Humano al proceso de 
Gestión Contractual, conforme a la actualización documental 
correspondiente. 

 
ACTIVIDADES REAIZADAS MES DE ABRIL 2026 ESTRATEGIA CAMPESENA-FULL POPULAR EN 

ATENCION A CADA OBLIGACION 

 

1) Caracterizar las formas organizativas de las economías campesinas y populares del 

circuito de la economía campesina, garantizando el establecimiento y cumplimiento de 

las metas asignadas a la regional, relacionadas principalmente con la identificación, 

creación y fortalecimiento de los Núcleos Campesinos y las Redes Populares 

Actividades realizadas 

Se realizó un mapeo de los Núcleos Campesinos, con el propósito de identificar las posibles 
ubicaciones para la conformación y fortalecimiento de las Redes Populares, en el marco de la 
economía campesina. 

Esta actividad permitió reconocer la distribución territorial de las formas organizativas, así como 
ubicar actores clave y dinámicas locales relevantes para la implementación de las estrategias 
CampeSENA y Full Popular. Asimismo, facilitó la priorización de zonas estratégicas para la 
intervención institucional. 

Como resultado, se cuenta con una base inicial de información que orienta la planificación de 
acciones futuras, especialmente en lo relacionado con la caracterización de los núcleos, la 
creación de Redes Populares y el cumplimiento de las metas establecidas para la regional. 
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• 2.) Acompañar el diseño y contribuir con la ejecución del Plan de Acción de las 
Estrategias CampeSENA y Full Popular en los Núcleos Campesinos y Redes Populares 
atendidas, asegurando el acompañamiento a las formas organizativas en la gestión y 
acceso diferencial, integral e incluyente a los servicios misionales del SENA 

Actividades realizadas 

Se brindó acompañamiento en el diseño y ejecución del Plan de Acción de las estrategias 
CampeSENA y Full Popular en los Núcleos Campesinos y Redes Populares atendidas, con el 
propósito de fortalecer los procesos organizativos en el territorio. 

Este acompañamiento permitió garantizar la articulación de las acciones planteadas, promoviendo 
el acceso diferencial, integral e incluyente a los servicios misionales del SENA por parte de las 
comunidades. Asimismo, se orientó a las formas organizativas en la identificación de sus 
necesidades y en la gestión de oportunidades de formación, empleo, emprendimiento y desarrollo 
productivo. 

Como resultado, se contribuyó al fortalecimiento de las capacidades organizativas y a la 
consolidación de los procesos comunitarios, en coherencia con los lineamientos institucionales y 
las metas establecidas para la regional. 

 

 

 

3.) Gestionar y contribuir a la consolidación de alianzas en clave de Redes Populares entre las 
formas organizativas de los Núcleos Campesinos y las de las economías populares que hacen 
parte del circuito de la economía campesina, que propendan por el fortalecimiento de sus 
capacidades productivas, asociativas y comerciales. 
 

Actividades realizadas 

• Se adelantaron acciones orientadas a la gestión y consolidación de alianzas en clave de 
Redes Populares entre las formas organizativas de los Núcleos Campesinos y aquellas 
pertenecientes a las economías populares que hacen parte del circuito de la economía 
campesina. 

En el marco de esta actividad, se llevó a cabo un espacio de articulación con el equipo de 
la DSNFT, conformado por Duván Ocampo, Daniela Callejas y Viviana Beltrán, junto con 
la articuladora Yéssica Méndez, con el fin de estructurar la planificación de esta obligación 
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y definir las estrategias necesarias para su cumplimiento. Durante la jornada se 
establecieron lineamientos, rutas de trabajo y acciones conjuntas orientadas al 
fortalecimiento de las Redes Populares en el territorio. 

 

 

4.) Articular de manera intra e interinstitucional el desarrollo de las Estrategias CampeSENA y 
Full Popular en los Núcleos Campesinos y Redes Populares para el impulso de la transición 
agroecológica y la agroindustria campesina en los territorios 

ACTIVIDADES REALIZADAS: 

 Se realizaron 3 espacios de articulación institucional con la participación del equipo DSNFT 
(Duván Ocampo, Daniela Callejas y Viviana Beltrán) y la articuladora Yessica Méndez, en los 
cuales se definieron rutas de trabajo conjuntas para la implementación de las estrategias en los 
Núcleos Campesinos priorizados. De igual forma se realizó el acompañamiento al núcleo campesino 
AMUCAR ubicado en el municipio de reten Mag en la identificación de necesidades productivas y 
oportunidades de articulación, facilitando el acceso a servicios misionales del SENA en formación, 
emprendimiento y fortalecimiento organizativo 

 

5.) Desarrollar y facilitar actividades de extensión campesina, intercambio de saberes, 
conocimientos y experiencias entre las Redes Populares identificadas y creadas, los Núcleos 
Campesinos y otros actores clave, teniendo en cuenta sus organizaciones, procesos y 
comunidades, que propendan por el fortalecimiento de sus capacidades productivas, 
asociativas y comerciales. 
 
Actividades Realizadas 

• Se desarrollaron espacios para la planificación del desarrollo de extensión campesina en 
el Núcleo Campesino, orientados al fortalecimiento de capacidades productivas y 
organizativas. 

• Se facilitaron jornadas de intercambio de saberes, conocimientos y experiencias entre las 
organizaciones campesinas y actores de la economía popular. 

• Se promovió la participación de las asociaciones en actividades colectivas, fortaleciendo 
el aprendizaje colaborativo. 

• Se apoyó la construcción de dinámicas de cooperación e intercambio que contribuyan al 
desarrollo de las organizaciones y sus comunidades. 

•  
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6.) Elaborar y presentar informes de gestión y ejecución de las Estrategias CampeSENA y Full 
Popular, sistematizando y registrando las acciones, resultados y avances de su implementación 
en la regional teniendo en cuenta lo establecido en el Sistema Integrado de Gestión y 
autocontrol institucional. 

ACTIVIDAD REALIZADA: 

Se elaboraron y presentaron informes de gestión y ejecución de las estrategias CampeSENA y 
Full Popular, en los cuales se sistematizaron y registraron de manera organizada las acciones 
desarrolladas, los resultados obtenidos y los avances en su implementación a nivel regional. 

Este proceso se llevó a cabo en cumplimiento de los lineamientos establecidos en el Sistema 
Integrado de Gestión y en concordancia con los principios de autocontrol institucional, 
garantizando la trazabilidad de la información, la calidad de los reportes y la adecuada 
documentación de las actividades ejecutadas. 

Como resultado, se contribuyó al seguimiento efectivo de las metas propuestas, facilitando la 
toma de decisiones y el fortalecimiento de los procesos de mejora continua en el marco de la 
implementación de las estrategias. 

7.) Participar en sesiones, comités y demás actividades asignadas en el cumplimiento del objeto 
contractual a nivel regional, zonal y nacional 

ACTIVIDADES REALIZADAS: 

 

• Se participó en sesiones y reuniones programadas a nivel regional, zonal y nacional en el 
marco de las estrategias CampeSENA y Full Popular. 

• Se asistió a espacios de seguimiento y coordinación, aportando avances, resultados y 
estado de las actividades desarrolladas en territorio. 

• Se contribuyó en la toma de decisiones y construcción colectiva de acciones orientadas al 
fortalecimiento de los Núcleos Campesinos y Redes Populares. 

• Se socializaron experiencias, logros y dificultades presentadas durante la implementación 
de las estrategias. 

• Se dio cumplimiento a las actividades asignadas en los diferentes espacios institucionales, 
en articulación con el equipo de trabajo. 
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ANEXOS 
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